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PROGRAMA DE ALTA COMPETICIÓN DE VOLEY PLAYA 2010 
GRUPO OLÍMPICO. 

 
 
El Programa de Alta Competición de Voley Playa para la temporada 2010, Grupo Olímpico, 
está reservado a promover la preparación, participación y resultados de equipos españoles 
con opciones reales de clasificación para los Juegos Olímpicos de Londres 2012. A los 
efectos de este documento, se entiende por temporada 2010 la comprendida entre el día de 
incorporación al entrenamiento (11 de enero de 2010), y la finalización de la temporada, fijada 
para el 31 de diciembre de 2010. 
 
 
REQUISITOS PARA LA ENTRADA EN EL PROGRAMA: 
 

La entrada en el Programa será por invitación de la RFEVB, que tendrá en 
consideración los siguientes méritos: 

• Ranking FIVB a fecha 1 de enero de 2010. 
• Méritos y antecedentes deportivos en competiciones de primer nivel. 
• Resultados deportivos en competiciones internacionales en 2009. 
• Cumplimiento de los compromisos asumidos en programas de Alta Competición de 

años anteriores. 
• Valoración del Técnico Nacional. 

 
 
APOYOS FEDERATIVOS: 
 
Los apoyos federativos constarán de estímulos deportivos y económicos: 
 

 Estímulos deportivos: 
- Reconocimiento oficial como integrantes del Programa de Alta Competición de la RFEVB 

– Grupo Olímpico. 
- Evaluación, seguimiento y control de rendimiento por parte del Cuerpo Técnico Nacional. 
- Preparación deportiva directa a través del Técnico Nacional (según calendario aprobado). 
- Apoyo en la gestión administrativa en pruebas internacionales y nacionales. 
- Wild Card en las pruebas del Campeonato de España cuando fueran necesarias. 
- Solicitud preferente de Wild Card en las pruebas FIVB y CEV. 
- Participación en otros torneos internacionales a los que es invitada la RFEVB. 
- Apoyo científico y médico deportivo. 
- Controles antidopaje. 
 

 Estímulos económicos: 
- Gestión para su inclusión en el programa A.D.O. 
- Beca de preparación, que será establecida por la RFEVB. 
- Ayudas para el pago de gastos para la competición internacional. 
- Total de los premios que obtengan en los torneos en que participen. 
- Pago de honorarios del Técnico Nacional. 
- Material deportivo. 
- Promoción de su imagen a efectos de patrocinio y marketing. 
 
Aclaraciones sobre los estímulos económicos: 
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- Habida cuenta de que todos los deportistas incluidos en el Programa están catalogados 
como Deportistas de Alto Nivel, y por lo tanto pueden recibir las becas sin retención de 
IRPF, para 2010 la RFEVB establecerá una ayuda económica global por deportista que 
incluirá lo que en programas anteriores distinguía como beca y gastos de competición. 
Esta cantidad global podrá ser, en todo o en parte, sufragada por ADO, pero si la beca 
ADO es superior a la ayuda establecida por la RFEVB el deportista cobrará íntegramente 
la beca ADO.  

- No obstante lo anterior, queda abierta la posibilidad para los equipos de realizar 
justificaciones de gastos de todas o algunas de las pruebas en las que participen según lo 
establecido en la normativa para la justificación de gastos de los equipos de voley playa.  

- El pago de la Beca se abonará en 12 mensualidades de enero a diciembre de 2010. El 
deportista firmará el recibo de percepción de la beca mes a mes, según se vaya abonando 
el importe correspondiente.  

- Con la ayuda global recibida, los equipos deberán asistir a las competiciones establecidas 
en el calendario aprobado por la Dirección Técnica, a propuesta del Técnico Nacional. 

- Material deportivo: La RFEVB proveerá del necesario material técnico, incluida la 
vestimenta de entrenamiento, paseo y competición. 

 
Atención médica 
 
- Además de los servicios que correspondan por el seguro de la Licencia Nacional de Voley 

Playa, la RFEVB tiene contratada una póliza de seguro con una Compañía de Cobertura 
Médica para la atención de lesiones deportivas para los deportistas de Alta Competición. 
Se adjunta la normativa de actuación en caso de lesión o accidente deportivo. 

- Para casos que lo requieran, también podrán utilizar los servicios médicos del CAR de 
Barcelona concertados por la RFEVB, para lo que contactarán previamente con ésta. 

- Todos los gastos de transporte, alojamiento y alimentación y/o derivados de cualquier tipo 
de atención médica o fisioterapéutica correrán por cuenta del deportista y serán 
descontados, en caso de haberse adelantado por la RFEVB, de las percepciones que 
tengan pendientes de ésta. 

 
 
OBLIGACIONES DE LOS EQUIPOS Y SUS COMPONENTES: 
 
1) Participar activamente y someterse al programa de preparación y competición aprobado 

por la Dirección Técnica y seguir estrictamente los procesos de preparación y competición 
bajo la dirección del entrenador que la RFEVB determine. 

 
2) Costear los gastos de transporte, alojamiento y alimentación derivados del cumplimiento 

íntegro del programa de preparación y competición. 
 
3) Competir en todas las pruebas marcadas en el calendario de competición internacional 

aprobado con exclusión de cualesquiera otras que no cuenten con el visto bueno del 
Técnico Nacional. 

 
4) Mantener la composición del equipo en función de los objetivos marcados. 
 
5) Tramitar la Licencia Nacional de Voley Playa. 
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6) Si así son requeridos por la RFEVB, participarán en el Campeonato de España de Voley 
Playa en, al menos la Final, así como en otros eventos. 

 
7) Someterse a los controles antidopaje que determine la RFEVB o sean requeridos por las 

autoridades deportivas nacionales o los organismos internacionales (FIVB, CEV, WADA, 
COI). 

 
8) Seguir estrictamente los consejos y tratamientos que establezcan los Médicos y/o 

Fisioterapeutas autorizados por la RFEVB y sólo por éstos. Se abstendrán de consultar y 
seguir los consejos y tratamientos de médicos y fisioterapeutas que no formen parte del 
cuerpo médico establecido por la RFEVB, salvo autorización expresa de ésta. 

 
9) No automedicarse ni tomar complementos vitamínicos o nutricionales no prescritos por los 

médicos autorizados por la RFEVB. 
 
10) Llevar el escudo de la RFEVB en su indumentaria deportiva de paseo, entrenamiento y 

competición, respetando la normativa de uniformidad de la competición en la que 
participen, y sin perjuicio de lo que se dice respecto del patrocinio de firmas comerciales o 
instituciones. La RFEVB podrá incluir en la indumentaria el logo de una firma comercial 
con la que alcance un acuerdo de patrocinio. En caso de que, por la normativa antedicha, 
ello sea incompatible con la presencia de su escudo, podrá sustituir éste por aquél. 

 
11) Los deportistas podrán gestionar particularmente patrocinio de firmas comerciales o 

instituciones, que deberá siempre ser sometido a aprobación de la RFEVB. En caso de 
que el patrocinio venga condicionado a la inserción en su indumentaria de paseo, 
entrenamiento y competición, de un logo o texto, la RFEVB podrá ceder su espacio si ello 
es necesario conforme a las normas de uniformidad antedichas.  

 
12) Ceder a la RFEVB los derechos sobre su imagen para la promoción del voley playa 

nacional u otras actividades federativas. Acudir, a gastos pagados, a cualquier acto 
promocional o publicitario a requerimiento de ADO, del CSD, de la RFEVB o de sus 
patrocinadores. 

 
13) Abonar todos los cargos ocasionados por su participación en competiciones nacionales o 

internacionales (licencias, inscripciones, penalidades, sanciones, etc.). 
 
14) Respetar en todo momento a la RFEVB, evitando hacer declaraciones o tomar actitudes 

que sean perjudiciales para la imagen y prestigio de la institución y sus autoridades. 
 
 
POTESTADES DE LA RFEVB: 
 
1) Las Becas y demás beneficios económicos podrán ser rescindidos por la RFEVB cuando 

a juicio de la Dirección Técnica, el desempeño deportivo, la imagen o la conducta 
deportiva exhibida en entrenamientos o competiciones sea incompatible con los objetivos 
del Programa. En concreto, y de manera no exhaustiva, perderán todos o algunos de sus 
derechos en caso de: 

a) Inadecuada preparación, actitud competitiva desfavorable o conducta antideportiva 
que dañe la imagen de los deportistas o de la RFEVB.  
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b) Incumplimiento injustificado del programa de preparación o competición aprobado 
por la RFEVB, incumplimiento de sus compromisos deportivos o no acudir a las 
competiciones previstas en la planificación o para las cuales se hubieran 
clasificado. 

c) Enfrentamiento o indisciplina con el Técnico nombrado por la RFEVB. 
d) Ser declarado positivo en control antidopaje cuando la resolución sea firme. 
e) Ser sancionado por incumplimiento o conducta improcedente por la FIVB, CEV, 

RFEVB, o cualquier otro organismo oficial 
f) No cumplir con sus compromisos de imagen con la RFEVB ni acudir a eventos 

promocionales para los que sea requerido. 
g) No cumplir los requisitos administrativos de justificación de gastos. 
h) Separación del equipo. 

 
2) La RFEVB se reserva el derecho a plantear a los jugadores incluidos en el Programa, una 

nueva configuración de equipos cuando a juicio del Técnico Nacional ello fuera necesario 
o conveniente para mejorar su rendimiento deportivo, conseguir los objetivos que se 
plantean, por lesión o enfermedad de alguno de ellos o por cualquier otra causa. En caso 
de rechazo de los jugadores a dichas propuestas, la RFEVB podrá rescindir todos o 
algunos de los apoyos deportivos y económicos a los que por este documento y en el 
acuerdo particular se obliga. 

 
3) La RFEVB gestionará los puntos de los rankings FIVB y CEV de los jugadores incluidos 

en el programa, de tal manera que puedan ser utilizados por ésta para mejorar el ranking 
de entrada de otras parejas en determinados torneos si ello es necesario o conveniente 
de cara a los objetivos deportivos de la federación. Los deportistas se abstendrán de 
cualquier iniciativa que pueda perjudicar las estrategias federativas. 
 

 
CONSIDERACIONES FINALES 
 
Los deportistas están obligados a cumplir esta normativa y cualquier otra de la RFEVB que 
les atañe, tanto en competiciones oficiales o amistosas, nacionales e internacionales. En 
particular, serán considerados como integrantes de la Selección Española de Voley Playa, 
siéndoles de aplicación la normativa establecida para jugadores de las Selecciones 
Nacionales. En concreto, el abandono del Programa o el incumplimiento sistemático de las 
obligaciones establecidas en el mismo, será sancionado conforme al artículo 31 del 
Reglamento Disciplinario de la RFEVB. 
 
Cualquier multa o penalización aplicada por un organismo internacional que resulte de una 
acción o incumplimiento de un deportista en el ámbito nacional o internacional, será soportado 
económicamente por el deportista afectado, pudiendo la RFEVB, en caso de que ésta los 
haya adelantado, descontarlos de las percepciones que tengan pendientes de recibir de ésta. 
 
Los deportistas gozarán de un periodo de vacaciones anual mínimo de 30 días naturales 
ininterrumpidos, cuya fecha establecerá en su momento el Técnico Nacional. 
 
Durante la temporada, la competición y los entrenamientos se desarrollan sin solución de 
continuidad, de tal manera que los días sin competición (incluidos en ésta los días de 
desplazamiento desde o hasta el lugar de entrenamiento) están ocupados necesariamente 
por entrenamiento a disposición del Técnico Nacional. Los deportistas no dispondrán de otros 
días libres que los establecidos en la planificación del Técnico Nacional, y de aquéllos 
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sobrevenidos que éste pueda considerar necesarios para su descanso y expresamente les 
conceda. 
 
Los deportistas admitidos serán convocados a una reunión de firma de un acuerdo escrito, 
que recoja todos los derechos y obligaciones que asumen por su integración en el Programa. 
 
La RFEVB se reserva el derecho de modificar las condiciones de ayuda (por ajustes 
presupuestarios) en caso de fuerza mayor. Cualquier modificación o anulación de ayudas 
será notificada al deportista con un mínimo de 30 días de antelación. 
 


